
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES en: 

 
- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES (100 PLAZAS) 
- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 

(200 PLAZAS) 

FORMACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si quieres obtener una acreditación oficial, de ámbito estatal, 

en cada una de las unidades de competencia de la especialidad elegida, 

conseguirás el Certificado de Profesionalidad en el sector 

y un Título de Formación Profesional. 

 

¿Quién puede presentarse? 

Cualquier persona que deberá tener,  en los últimos diez años,  

al menos 3 años de experiencia laboral  

con un mínimo de 2.000 horas trabajadas relacionadas con la especialidad,  

o bien  

tener al menos 300 horas de formación no formal relacionadas con la especialidad. 

 

 

 

 

 

+ info: Agencia de Empleo y Desarrollo Local 

Ayuntamiento de La Haba 

924 82 31 61 

aedlocal@lahaba.es 

mailto:aedlocal@lahaba.es

